
COMUNICACIONES ~TUXPAN 

ACTA QUE SE LEVANTA CON · MOTIVO DE LA VIGÉSIMA TERCERA REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA 2020, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V.-------------------------------------------------

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las dieciséis horas 
del día 23 de noviembre de 2020, en la Sala de Consejo de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A de C.V., en adelante la "APITUX", ubicada en Carretera a la Barra 
Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se reunieron los CC. lng. Adolfo Garcez 
Cruz, Titular de la Unidad de Transparencia , Lic. Lucia Rubí Sanchez Barradas, Suplente 
del Titular del Órgano Interno de Control, C.P.A Rosa lrma Solís Alejandre, Coordinadora 
de Archivos, integrantes del Comité de Transparencia; lng. Andrés Darío Castellanos, 
Gerente de Comercialización, Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios 
al Cliente, Lic. Eunice Gabriela Placito Zapata , Jefa del Departamento de Cesiones, todos 
Servidores Públicos de la APITUX; bajo el siguiente orden del día:------------------------------

ORDEN DEL DÍA. 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

2. P.PROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA DELACT~ANTERIOR 

4. REVISIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DA 
ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500005320. 

5. ASUNTOS GEN ERALES. 

6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

------------------------------------------------ACUERDOS---------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA.----------------------- ----------------------------------------------------------

El Titular de la Unidad de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a 
todos su presencia. 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose 
e l quórum a efecto de que los acuerdos que se tomen tengan validez. ANEXO 1 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---- ---------------------------------------------------

Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presente 
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COMUNICACIONES ~TUXPAN 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

El Titular de la Unidad de Transparencia, dio lectura al acta que se levantó en la (Vigésima 
Segunda Reunión Extraordinaria 2020), procediendo a preguntarle a los integrantes del 
Comité, si existía algún comentario, manifestando éstos que no tenían ningún 
comentario al respecto, por lo que, se continuó con el siguiente punto del orden del día. 

4.-REVISIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DA 
ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500005320. 

1.- Solicitud de Información 091700005320. 
Originado de una investigación se requieren los servicios valuatorios (Dictamen 
valuatorio. memoria de cálculo v anexos) emit idos por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. y solicitados por la Administración Portuari a Integral d e 
Tuxpan. los cuales, son utilizados para est imar el pago de la concesión de API a la 
Federación y d e los cesionarios a la API. 

Otros datos para facilitar su localización. 
Se adjunta en arc h ivo. PDF con los números secuencial de los servicios va luato rios. 
adicionalmente. en caso de cont ar con servic ios valuatorios adicionales no incluidos en 
el listado. que correspondan al uso de concesión asoc iado a la API favo r de inclui r. 

Archivo adjunto 
Secuencial 04-13-505 04-13-506 04-13-507 04-13-508 04-13-567 04-13-552 0 4-13-509 04-13-
510 04-13-511 04-13-512 04-13-513 04-16-487 04-16-738 04 -17-1569 04-18-335 04-18 -334 04-
18 -348 04-18-341 04-18-350 04-18 -333 04-18 -332 04-18-331 04-18-664 04-18-1050 04-18-
1049 04-18-1048 04-19-71 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia dentro de sus funciones, está la de instruir, 
coordinar y supervisar las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia 
en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información, entre otras cosas, 
así como la obligatoriedad de confirmar, modificar o revocar su decisión, de negar el 
acceso a la información que sea solicitada, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, lo anterior de conformidad con los artículos 44 y 103 de la Ley General de 
Transparencia y acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. De la respuesta emitida a la solicitud de información 0917500005320, la 
Gerencia de Comercialización de la "APITUX", pone a la vista de los Integrantes del 
Comité, lo siguiente: ANEXO 11 

l.- El avalúo maestro número 04-17-1569, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, se proporcionara por esta APITUX (titular de la 
información) en Versión Publica por contener información de carácter CONFIDEN~L. 

ANEXO 111 
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COM UNICACIONES ~TUXPAN . . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 118, 119 y 120 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a 
través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo 
que determine el Sistema Naciona l. " 

"Artículo 119. Lossujetosobligadosdeberán procurar que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones 
públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma" 

"Artículo 120. En las versiones públicas no podrá omitirse la información que constituya obligaciones de transparencia previstas en la 
presente Ley" 

2.- Respecto a los archivos valuatorios secuenciales 04-13-505 04-13-506 04-13-507 04-
13-508 04-13-567 04-13-552 04-13-509 04-13-510 04-13-511 04-13-512 04-13-513 04-16-487 
04-16-738 04-18-335 04-18-334 04-18-348 04-18-341 04-18-350 04-18-333 04-18-332 04-18-
331 04-18-664 04-18-1050 04-18-1049 04-18-1048 04-19-71, estos al contener información 
confidencial, se solicitó mediante oficio a los cesionarios la autorización expresa para 
entregar los documentos citados, obteniendo la manifestación escrita por parte de 
algunos titulares de la información la negativa de entregar su secuencial, asimismo 
otros no se manifestaron sobre el particular, considerándose su silencio como una 
negativa para que se proporcione su secuencial, por lo que, lo solicitado por el 
requirente no es posible proporcionarlo. ANEXO IV 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"'Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los particulares titulares de la información." 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los particulares titulares de la información." 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

./ 

"Artículo 40. Para que las dependencias o entidades puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento expreso de los particulares titulares de la información, por escrito o medio de autentificación equivalente." 

,.Artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o documentos que contengan 
información confidencial y el Comité lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para 
entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente. El silencio del particular será 
considerado como una negativa." 

De la revisión al numeral (1), es procedente generar Versión Publica de la misma, 
po r contener información de carácter CONFIDENCIAL, en virtud de que contiene 
dat os que deben ser protegidos por considerarse que constituyen a un secreto 
comercial y su difusión pudiera comprometer la libre competencia económic.-...lo 
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COMUNICACIONES ~Tl!XPAN 
anterior,' d~ conformidad con los artículos 118, 119 y 120 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

-.1' De la revisión al numeral (2), no será proporcionara la información requerida, ya 
que no se cuenta con la autorización del titular de la información; lo anterior de 
conformidad con los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

RESOLUTIVOS 

El Comité de Transparencia resuelve: 

PRIMERO.- Por los motivos antes expuestos en el considerando SEGUNDO, el Comité de 
Transparencia, aprueba el numeral1 y 2 queda la respuesta a la solicitud de información 
0917500005320. 

SEGUNDO.- Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia, para efectos que 
notifique al solicitante, la presente Acta de Comité, en un término de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su celebración, la cual será enviada al correo 
electrónico proporcionado en su solicitud de información. 

5.- ASUNTOS GENERALES.-------------- --------------------------------------------

No existen asuntos generales a tratar. 

6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.-------------------------------------------------------------------------

No existiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, 
levantándose la presente acta, a las diecisiete horas del mismo día de su inicio, dando fe 
y firmando al ma_rgen y/o al calce los que en ella intervienen.------ - ------------ - -----

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ng. Adolfo Garcez Cruz 
Titular de la Unidad de Transparencia 

ic. Lucia ~CIJJCTe 
nte del Titular del q> rgano Interno de 

(Con voz y voto) Contro 
(Con voz y voto) 

C.P.A. Rosa l r r\lt~~clfs;\. l ej andre 
Coordinadora de Ar<\h ivos. 

(Con voz y voto 
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omercialización 
(Con voz, pero sin voto) 

Lic. Yadira Zumara Mendaz~ Mar Subgerente 
de Servicios al Cliente 

.Jr.A ..... . y oz, pero sin voto) 

Lic. Eunice Gabriela Placito Zapata 
Jefa del Departamento de Cesiones 

(Con voz, pero sin voto) 

Carreterra a la Barra Norte Km Ei.S Col. Ejido la Calz~a. 
C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz. 
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LISTA DE ASISTENCIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Lugar: Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

NOMBRE 

1 ng. Adolfo Garcez Cruz 

Lic. Lucia Rubi Sanchez Barradas 

C.P.A. Rosa lrma Salís Alejandre 

lng. Andrés Darío Castellanos Ortiz 

Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar 

Lic. Eunice Gabriela Placito Zapata 

::~v:e~~rr<"t a b Bar•.) Notte Ktn 6.S CoL Ejído l/1 C~~~zad<:l. 
C,~)~ 923G·O. Tuxp~n. Vcracruz. 

23 de noviembre del 2020. 
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COMUNICACIONES ~- TUXPAN 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., a 24 de noviembre de 2020. 

Solicitud de Información: 0917500005320. 

Unidad Administrativa Responsable: Gerencia de Comercialización. 

Modalidad de entrega: Entrega por internet en la PNT. 

Estimado (a) Ciudadano (a) Solicitante: 
Hago referencia a su solicitud de información 0917500005320. 

Descripción clara de la solicitud de información: 

Originad o de u na investigación se requieren los servicios valuatorios (Dictamen 
va luatorio, memoria de cálcu lo y anexos) em itidos por el Instituto de Administración y 
Ava lúos de Bienes Nacionales, y solicitados por la Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, los cuales, son util izados pa ra estimar el pago de la concesión de API a la 
Federación y de los cesionarios a la API. 

Otros datos para facilitar su localización 

Se adjunta en archivo .PDF con los números secuencial de los servicios valuatorios, 
adicionalmente, en caso de contar con servicios valuatorios adicionales no incluidos 
en el listado, que correspondan al uso de concesión asociado a la API favor de incluir. 

Archivo Adjunto. 

Secuencial 04-13-505, 04-13-506, 04-13-507, 04-13-508, 04-13-567, 04-13-552, 04-13-
509, 04-13-510, 04-13-511' 04-13-512, 04-13-513, 04-16-487, 04-16-738, 04-17-1569, 04-
18-335, 04-18-334, 04-18-348, 04-18-341, 04-18-350, 04-18-333, 04-18-332, 04-18-331, 
04-18-664, 04-18-1050, 04-18-1049, 04-18-1048, 04-19-71. 

Respuesta: 

Sobre el particular y en atención a su petición este sujeto obligado Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A., de C.V.; hace de su conocimiento lo siguiente: 

Respecto de la información concerniente al secuencial 04-17-15.69, se adjunta como 
Anexo 1, la versión pública del mismo. 
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Respecto de la información concerniente a los secuenciales: 04-13-505, 04-13-506, 04-
13-507, 04-13-508, 04-13-567, 04-13-552, 04-13-509, 04-13-510, 04-13-511, 04-13-512, 04-
13-513, 04-16-487, 04-16-738, 04-17-1569, 04-18-335, 04-18-334, 04-18-348, 04-18-341, 
04-18-350, 04-18-333, 04-18-332, 04-18-331, 04-18-664, 04-18-1050, 04-18-1049, 04-18-
1048 y 04-19-71, se hace del conocimiento que dichos servicios fueron pagados por un 
particular (Cesionario), de quienes no se cuenta con autorización expresa para 
entregar dichos documentos. No se omite mencionar que a · cada uno de los 
particulares involucrados, se les solicitó autorización por escrito, por ser los titulares 
de la información, obteniendo una negativa del mismo. 

Se hace del conocimiento que la información antes mencionada, es información 
clasifi.cada como confidencial, de conformidad con lo previsto en los artículos 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 117, 118 y 
119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 40 y 
41 del Reglamento de la LFTAIP Gubernamental, que a la letra dicen: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional. 

Artículo 119. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 
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Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

Artículo 40. Para que las dependencias o entidades puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento expreso de Jos 
particulares titulares de la información, por escrito o medio de autentificación 
equivalente. 

Artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documentos que contengan información confidencial y el Comité Jo 
considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a partir 
de la notificación correspondiente. El silencio del particular será considerado como 
una negativa. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 

~ 

carreterra a 11:1 Barra Nc.rte Km 6.5 Col. Ejido la calzada, 
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Eliminado No de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la 
Información, as: como para la Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Motivo Por 
contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la 
privacidad y la seguridad de su patrimonio 

Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Articulo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; TrigésimO octavo, SECUENOAl ou INDAAIIN; 04 11 lS.69 
fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón de la Información, as; 
como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de 
carácter oatrimonial oue darlo a con<>Ce< oodr<a afectarse la orlvacldad v la wourldad de su oatrimonlo 
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Eiomlnado¡ Uso de suelo_ Fundamento Legal. Articulo 113 fr. ll y 111 de la ey Federai de TransparenCia y Ácceso a la Información Pública; Lirieaiiiieritos Trigésimo octavo. trace, 
~1mo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Cl ltrcaci6n y Desclasificación de la Información, as= como para la Elaboración de Versiones Publicas ;y Artículo 
163, fracción l. de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Por con ten r información clasificada como confidencial constituyendo información de caracter patrimonial, que darlo a 
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Eliminado. No de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal. Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 
111 y Cuadragésimo cuan.o de los loneamlentos Generales en Materia de Clasificación y D<!scalcificación de la Información, as; como para la Elaboración de Versiones Publ;cas.; y Articulo 163, 
fracción l, de la Ley Foderiil de la Propoedad lndustJial. Motovo. Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de caracter patrimonial, que darlo a conocer 
podría atecrnrse la prl,'acidad y la se¡¡und.ad de. su patrimonio 

Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal. Articulo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; SO:Ut.NCIAl P!liFCOUIP'! tMAll·lSfa!íl 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas. Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
pauimon!Q 

Eliminado. Fotografías del equipamiento y del Inmueble muy particulares: Mafo localización, Micro local•zac~n y VIstas d "J Activo FundamMto Legal. ArL 116de la Ley Ge,.,.,l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo tercero; Art 113 de la L Federal de Transparencia y A ceso a la Información Pública fracción 1\ , Une amiento Cuad><Jgésimo de los. 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnl rmaclón. así como para la Ela r.clón dl' Versiones Públicas, U!yFederal de Competencia Ewnómfca, art. 52. 53, 
54, Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial art 163 Por contener lnr rmacoón clasificada como con dencial const ituyefldo información de ca~cter patrimonial, ql.oe darlo a conocer 
podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio. 
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Eliminado No de oficio solicitud de avalúo 1-4 Fundamento Legal Articulo 113 fr . 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación 
de la Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Motivo. Por 
contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la 
privacidad y la seguridad de su patrimonio. 

Eliminado. Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo 
octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
lnform:1ci6n_ as, como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial 

Q informaclóode_<:arsct.er pauimoni~I~Q•.o;-º. 

.o• Co.~ft".a~ ~' rec nto oo . .tiU-;Jti!l d•luw~n. VelOI:::n.ll. 

SfCUEHCJAL DELINOAAIUH: 04 17 J Sr.9 

Análisis de calculo. Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y C!,Jadr¡jqeslmo 
cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas,; y Artículo 163, fracción 1, de la 
Propiedad IndustriaL Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la 
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Solicitud del Avalúo 3 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, 
fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, as como para la Elaboración de 
Versiones Publicas ;y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial 
Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de 
caracter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de 
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Eliminado No de oficio solicitud de avalúo. Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcific:aclon de la Información, as· como para la Elaboración de Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de la Propiedad Ind ustrial Motivo. Por contener información clasificada como CQnfidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la 
privacidad y la segurl<;l ad de su patrimc,lo 
Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer p21rrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo SE:CUf.NOAL lnt. tHOAAaiN: ce 1 r l!!-b'J 

octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as: como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
patrimonio 
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Eliminado_ Valor Unitario 1·4 Fundamento LegaL Articulo 113 fr.ll y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo oc~Q.f(QCG1on111 y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración g_~v;~Pübllc:as..; y Artículo 
163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Por contener información clasificada como confidencial cnnstltuye~o!'m..ciólíoec>uacter patrimonial, que darlo a 
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Eliminado No de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Articulo 113 Ir 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la 
Información, as: como para la Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Motivo Por contener 
información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial. que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la 
seguridad de su patrimonio. 

Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer piurafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo SEt\JENCJALDEltNOAABIN: 04·I7·1S69 
octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio 11 1 ;f.\, 
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Ho~IIJICíiS~ Ah'la\o!M lU CM<I!O O(~~~ 

Eliminado Valor Unitario. Fundamento Legal. Articulo 113 Ir 11 y 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo. fracción 
111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Oesclasificación de la Información, as! como para la Elaboración de Versiones Publicas ; y 
Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Por contener 
información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter 
patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
oatrimonio. 
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Eliminado Valor Unitario. Fundamento Legal Articulo 113 fr. ll y 111 de la Ley Federal de 
1rencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo e 

111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, asf como para la Elaboración de Versiones Publicas; y 
Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Por contener 
información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter 
patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
oatrimonio. 

( - !_otol_d<>~Co<m¡val~u J S 

lltSuMlf'l ot ooOflr.uam.i APtAUu.o.v;~trooos v n:atw .x vAii.iAciíH lMIU'AIW 

Eliminado, Análisis de calculo. Fundamento Legal. Articulo 113 fr, U y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, 
fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as• como para la Elaboración de Versiones 
Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad IndustriaL Por Contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter 
patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrrmonro 

c. INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIE~ "'"'' ........... 

(9 'H~liti.Jroóf IVM~J111~1~1 1..\:IJ.lJOSOf. t.l(!'llt~N.&.O!Jt'.iAtll 

Av~·:;;.; ""~itl I'H. ~ Orl ~"""'· ~J..~C~J.., c.""'~ u W~t~eo. 
>::• OoiiOOTrl \ S.'l ; ar.::~noo ...._.IQ'!l."'=ifc">é• ... ~ ··Ort~ 6t u 



' 
Eliminado, No de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 
y Cuadragésimo cua rto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, as: como para la Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, 
de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Motivo Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carckter patrimonial, que darlo a conocer podría 
afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimoniO 

~ 

Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal . Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Tngesimo 5.ECUUtCAlDUINOAABIN! 04 lf J~b".f 
octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información. as! como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
p 

Vtl~J)ft I)E ftEfUEIIOA Dt: ID$ nMOIOS.· DI: LA -IS'IIW)ÓH POin\IAIIIA IN'I'EGML Dt: lVJ!PAN 

Elimlrtado. Linderos y Collndandas 

M Dewlpci6o l.ru (012i 
Eliminado Valor Unitario. Fundamento Legal Articulo 113 fr.ll y 111 de 

Tr-rn•t\Pf 01n 1.-u.·•~~o. uam.~!te\ dtt te•Td.w.ndblb, at~e 't ~~.M•ti6tr de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IPlf 
rm~"~·~Mti. U• ct'RC p,&l'll PIQpOfC"' ... ..,., SAI'fYC"'l ptf\efaW'J, J ~\ .-ml)..tl(,)(.JQ~) QW dt"n l Ol7 JC 

Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto 

1tef'IIC..m • Ut.J!!'l.~NIT'I..,. , de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. as; como para la Elaboración de r-- Tr~~ ~a t-1 ..... M't~ft' 't' I'N'I'ItJO dt- o•odutun .itr'to-n • ..-r.~~ mlt~;:u prlrrt• Versiones Publicas; y Articulo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la 

"ZP~E'" tti~MC.\Oit, y lfquipo p<~!'1 w mil~ v ttillnt.rQttT\.k:ión, 37,77;54 Propiedad Industrial Por contener información clasificada como 

~ -T.,.,..,. i o no •' •'m•«••l< y """"¡o d• "'oduc"" >6- 1;,¡u<d"' • '"""' 1 foKI'» 
confidenc"'l constituyendo información de caracter oatrimonial, que 

<ll ~·l"dtt:tot. •o 13! 's darlo a COf1.0Cer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
patrimonio 

f("·tnl.tw· p.a~ ~ ma.~JO efe ~r¡~ rn pru~r;a t l't'illne!c Cllll r u·;;fQ\ t~ cot y o:ro1. 011 D4t. olll 
dPI!I[•• C:4n!O r.-1 m.I"~]O dr C01Uefle0o:es V ptOdUCHX ~t'<Ctas <11 8r'OIItlel 1&,400.00 

5P~r·· f r -. m n•· de grQ~~;~-ttcn PC'1ro!JfffO• Y Mr~ dfi .prtrOit.O 31.019.Sl 

---
9

- . - , Tttm--;;-;•r.t r. i m•neto v .a:m.;~«nam;enTo c!t pra.dur.tO$ der"'""ados M iil ~troqu'm.k;a '~ 
Eí ' [ 'oevóle-o 13.tm00 

~F•! tJt;ac,O;, ~ra ~1 sum'-.,'Jtro de comOUtHb~ llSlD 

, ll'•l fu.u.ón a.af~ ~' -wMt"!,tt"tt df'lcom)U)!,t)ill!!'"- ltot(ll 

Hhl UlM-61"1 ~ra•llu,.vo .. ,lrod•<'Dr.'l:,. .. u;:lb:t• l,lUU ---
BP¡f• • !••tt:~roAct.cua.::ayc:~nu::c6n y r~.,tidn ce pl~tat:lf":nn 13,396•4 

9P;a[ .L;K,.~ tno, m•l'\~jo . envoi~ y ttfl~rque fJ• PI'Odc101 '= "'"' CO\ y pc1I'V lllrf'OS. 11.7<1.66 
1-

1 Tf'fmll,;14e seMcie! c01>•• ;af.,~., c~r¡ :.a lndtJ5trll _,,.unlrt.t -
lOP<~E 15,12)60 

~·n~t.ólciór~ piHOI COti~tnKrión v 1'1\<~!'!-ten ~mtc-:'lto di!' p1Jtaform<~l ;;;ro:~rat '1 aHaqút- d• 
. 

llPlJE"'• .,wJr...,t~~D"'f!'' 
l&,72"Xl 

t Ttt"l:n:z p»ra c~ruot''~ • mJnt~"'"~ro lk ~téor~ ~;ctt:-r" 't -':tiQILt> d" 
. 

nP~t·• 
"ffltfi!UL-0'1-"' 

26 8ólll2 

IV:!_! lttm·tt.l>'Wr'llt m.~y.»lmft:.t."UU .. d4t.Jl'1f~~(QQ ¡,s,91i11114 
lC 10f011'1' ,.1-n:.aatto ~!":1 ~Ka 't rccrrX.O'\.. lUU 

EnminadO..Ceslon.arios que no cuentan con contrato v1gente . --
\4 .l'PIN l·I~Udfira ~UA ~!,!:"ffl".lt'6ft 1100 ¡4 --

Eliminado. Cesionarios que no cuern.an con contrato vigente 2. 
-

~~·..,¡ }.Air><•¡¡¡;ro p.ua IJMUY't<'•UC61 I.!IUl 

14 S$taN ..,."KI4llra pMil¡ peS<.oi yJcCtciic:>Ó:t ·un n -EJJr'ninado. Cesionarios que no cuentan con t<lr>trato ·vlgente 3 
1<1 7P.Jlli _JAII'lt.:ad~~·a ~~ flnc.;l V 'UJ~tt- ~nl --Elim inado. <Ceslonanosque no cuentan con contrato Vigente '-

~9;m - .. ,...doroll3••~v~«•~ iiHo --
tSPuf•• L~..0."1 P»/'11 b rwcr,K:fón. ~"*y a.trrmcen¡jc dfl tlu~4ot.. 6,lS6 60 

16P•E 
-.,,,.,eo'lt' de ~nD g-3nl:cufo~.r tipo m~ f'llll ~f3 ti ;alnw~C"t!Qmifonto '1 rflol"~,O ck rup le\ttif~ y zn.n6.66 
W11t.fr'oltJZWI 

17PUS ~"' d~ l.'lnctQ Q.lra el crnJ.tdo del ~.-.t so•o 

Eliminado. Cesionarios que no cuentan con contrato vlce.nte 5 
---

38 2P~N - r-u, •·~ p.¡ril ~rx;O" de: ~01rad~ 1 cnnsr~tdót' m•:iN. 2,18061 

19i>of r'""tr,•¡ dt- ,a~ latado de Detrñl~ y/o hldtotatb&Jrot 1621H9 

lOP.;af 
~t -~ d•c..-!"IJI t6:\1:~Rd""'".,.,....• ~- • t.. ft~ ... IK 

51.52000 
~f\"'tl<CKV01t~fold(:.l 

21P~p.,¡ tn~oul.x.ón PJfil ~bote~ dr lr~~tJ¡aciór. Ven1!r:a uos a 
22P<II'N .A:randeJ"'ii ~ s.e-tVkio d~ l<ll'nt~}e- 1un 

2l?•N "'-lufiiC:oill\ ~ra ~mdón dt embarnc:~ones 1,000 59 ....__ . . 
2GP.!S 

Pn~ y bodec•s p.~ra ti ~r.e10 y ¡!tr\Keniie' de urp 1ene~\ COtlC~~~ÑI, .,.~~ ~,_. to~. 
98 .• 98 09 

.,. #'' m1~ra-1. th.rido1., cuoductos pe-uotferos v rM-r&iotA:as: , __ 
27Pu! ~~\'t.tl~d~ APfTUX !S 16566 

29PuE ,nualuklll1!"1 UNAPROP·lC. 856 ZB 

3W'.rf AutoHdad d• SENMJCA. 1.1&60 
J li'u( , .. u ... ~ck ~- ~~n.:a th ••llf"!UU !..!i$1~ 

llPuN ~u.t.u~.lo=t. p.ar~ t. tt'plt~lln. rnanttt'fm-ento rwtraquede ~bircac= OM-1. 5.157.12 

3S!'I.E 
rl:"f"miMI de ~ l'nUI,fp~ Pil~ Ytp l'trtc"r..l, 1n.~ Ol,lf!cO~, ~ mWM"r;a~ 'f ru '4o1 za.•z' tw !1\et¡eti.CD, 

lGPuE Mur'c di" rnb>fac,orna vMt"'V('JOl ga·.11 ·.a AJ't'TUIC 
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lPiiE lAt.4 oorn r:::er.a av tio dnr.rrp oe m ' "uric d:t ~~w. ea., UU'B.OO 
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ror.-. ii5.10U4 1 1 J 

Eliminado, Ceslon¡¡rlos que- no cuentan con cont13to vig•mte 1·5. Anfculo 116 párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparenoa y Ac<:eso a la Información Pública y articulo 113 fr.;~ceión 111 de ia 
LFTAIP. Por c<>ntener Información clasif¡cada como confidencial const ltt.ry•mdo lnfo!TTlación de c:arkter patnmonmf. que darlo a conocer podría afee:<~= la prlvacióad y la seguridad de su 
_p¡¡trirnof)io 
Eliminado. Unéeros y cofindancias. Fundamento legaL Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución PoHtica de los Esti!dos Urtldos Mexicanos. as[ como el articulo 2 fracción XXXII d " la Ley Oent>rnl 
de Protecdor> Civil y articulo .51 fr.¡¡ccoón IT d<> la Ley de Seguridad Nacional, Artir.I.Jio 113 fr 11 y 111 de la U.y Fede:al de Trarup¡¡rencl;l y Acceso a 1• l11formacíón Püblica; Lin-eamientos Trigésimo 
ocu>vo, fracción 111 y Cuedrageslmo cuarto de lo5 Lineamientos Generales en Materia de C!asifie<~ci6n y Desclasiftcaclr'in de la lnforfT'ación, as. como para la Elaboracoórt de Versiones Publicas.; 
y Articulo 163, fracción l. de la Ley ~eral de lo Propiedad Industrial. Por contener 1nformaci6n claslllc•da como confidencial constituyendo Información di! caracrer piitrlrnoni21,que darto ·a 
conocer podría afectarse la privacldad y la seguridad de su patrfmonlo . . ~ 

\ 

orni.IMIO<......,..,•M!It:'• •""'""l<•••• ...... ...,.n ~ 
..t.. IH•c.-....--o-1}1 C.... DootfC.k-v'\.()(.ct«W~!'vM. . tflW~~o¡ 

<• .,._.,,,_ ~'""MZ:'ll ·~w-•· ... -~ ló _.,.., 



Eliminado No de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación 
de la Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad lndu?trial Motivo Por 
contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podria afectarse la 
privacidad y la seguridad de su patrimonio 
Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo Sl(UENCIAl o EL INDAASIH: ~ ·I /·Bb!f 

octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial 
con~tituy~ndo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 1 A 
oatnmon1o 

Eliminado, Linderos y Colindancias 1 

3.097 lB 

F:>.fj 
&,~; 

l41'ul 
¡Muel1t Clt ~ ·t re~racOón dr:: t!nD.lruclont-1 Eliminado. Valor Unitario F~ndamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de 

j5oele¡¡ p.¡ r-o~~ :n~nc-J.a y ~!1'!"1acer.aje- d~ :3orod~,~cto~; re-t!i&rrtdo1. <,418 75 
OL<=)' - ~.:;;-rcrvc- r rc;~i 1;:,f-'or~~~~g":.-..'-'C80d ro tl l tulllid'~~ 

25Puf•• Lineamientos Trigésimo oc vo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de 

281'uE 
}c.>'~"¡,~ d(! Puen.Cl 1 

5,21~ 00 
ros unearrt~:os uenera e~n Matena ae uas1 1cacron y 
Desclasiflcación de la lnfor ación. as· como para la Elaboración de 

Js..crturl.a de Mu{n.¡ 22.745 3,4 
Versiones Publl~; y 4rtic;~ o 163, tracdón L de !a Ley Fedl>ral de 1~ 

HPuE · 1 l nrlu~l ,.¡~¡ Pnr rn '"•n<>r información · 

1._.11-f · ~~la rp~r.uión. m~l'trn~,..~nto '1 ~tr~Qlle dr ernb.att"ac;o~¡ U,76l SI 
confidencial constituyendo nformación de carácter patrimonial, que 

34PuE darlo a conocer podría afee arse la privacidad y la seguridad de su 

toTAl Eliminado. L.mderos y Colln~ncfas 2 W.lU.lJ ~ '" .... --
Eliminado Linderos y Colindancias 3 

!PuS !árnt d~ l'loh'II.J_dcin d.e U\0 comVtl 1 US0.957 _u. 

L...-----------T:.:O:.:T.:::A>Eiiminado Linderosy Colindanelas L. 1 l.S~.H7.U 1 1 1 

Eliminado. Linderos y Colindancias S 

1""[ ,.-\.l~monju~~ l,()a>$2 -
I .. E T~otht"'l'tON.u'J'tf:'O 'Sr'-1&•• 
ll'IA: T o11vno r\lilii;m._ 9.110$1 

TOUJ..Eiomlnaoo. unoeros y -.o In ancoas 6 I.I.US.IJ 1 

Eliminado Linderos y Colindancias 7 

2 ... ( ll4na de lonc'fO )illi)()Q 00 
TOl.UE11minado. Linderos Collndan<:las e 

~~u minado. linderos y Colín~ncias g 
Cl'-'E C.nol dr ,.._dóo ""1!o- IOUM.!!~ 
42PYE ~ orl.,..'NI "< ""•"~><Ión 191.'147 02 
43FuE (.Mqil fh !"'~~ 11\f.l'r-~ l70.2ll 19 ... ,.,.[ 

DJn~• ... ~ -~~- 289.54106 ·-[ ._,.ollotlto c!S,....,. dr drlM>u 000 
l6Pvf Dt.....,(~) llS,SU ID 

47 lPu!. 4••., dt~Uo·~oC'JiP'rft~• •.,.n:•~"'M IIJ7 11•.9' 
•J. lOuS ~.~ .... ,.,.,., ............ -. 611.22869 

'Bl'<J' o.incna C~IVI 14, 460 ll 

TOTAJlólim ínado Linderos y Colindanclas 10 Ul!I.JU.U 

Eliminado. Linderos y colindancias 1-10 Fundamento Legal Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. así como el articulo 2 fracción XXX JI d~a Ley General de 
Protección Civil y articulo 51 fracción 11 de la Ley de Seguridad Nacional, Articulo TI3 fr. 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; L.lnea.Q'l~ Trigésimo octavo. 
fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as como para la Elaboración de .. Vér'Siones- Publlc:a.s..; y Artículo 163, 
fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patf'.irnónfal. que darlo a conocer podría 
afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio. _/'"' 

INSTITUTO DE AD~~~~~~-~.~:~~OS DE BIE~ACIO c. 
Sf.I;:L!1ll-6frOT 
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Eliminado, No, de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Art iculo 113 fr.ll y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 
111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas.; y Artículo 163, 
fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. Motivo. Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer 
podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio 

Eliminado, Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal Artículo 113. fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer pá rrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo S(OJ[HO~ot. OtL lfrfDM&.~N; Q.4 1.,. J >;~ 
octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas . Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
patrimonio 

Eliminado. Linderos v Colfndancias 
I!'A! ~4.!\0'JorH tJO'\ urr• "í/O rtt"~CJJP de ctódua.OJ.M1ta.l'l'e'o .. .,4c "'~oad» d.t M":~ Ul~UO 

Elilllillada. •al al tJIIitario 9:11d~ll:"" tegat-Art~eulo 113 " ' "y'" u~ < ~rus Att-U GC"ni ... M.t%<0-\ dO UlOto(JT.:.,'\ !-'.691.ll.6JJ 
!~( lO!\a 4tfondt"C 11.160.000 co la Cey FiRleral ae 1 rar¡sparencra y ceso a ]a l n!arma~IOn f'Utlllca; 

l 

¡ 

~ 

TOTAIElim inado Unóelos y Collndat'lclas 2 S1,AJ, U15J _ uram en<os r~geSimo oqavo. ac.<;J<>t'l 111 y Cuadragcs.1mo cuarto 
e 1neamum s .enerares et1 Materia óe Cfasiricad6n y 

C9*'uS \r~cl.uw• 

Eliminado. Unde¡osy Col inóanci~ Desclasifiución de la Información, as como para la E l~boraclón de 
70.Ul11 Ve,siones Publicas_; v Artldlo 163 fracción 1, de la Ley Federal de la 

TOTAIEliminado. Unóeros y Callnóan<: as r. lli,AJt.n Prooiedad lnd wuiai.Por cdntener lnformadon clasificada como 
confidencial constltLNendo inform;man, r · oatrimani.al ou<' 

~llffi iT1il00 ~~r;¡eros y '-O 1noane1as :J d¡¡!lo a con~"' ppdrla afe'"'"'"" •~ mlv:.ddad y la se:gutid!'tci ¿,.,., ,.,., .. _,. iti:M'f'll.a oon.u:Jr..a Jll.!otli.llO n;>t.rlm,.,nln 
tow Elim inado. Underos y C~n~_d;mclas G JG.J4~ 

Eliminado LinderosyColindancias 7 

IP•t - 1 Trmo•., .S.,~I<-rou""''"'Yt<o~"""' ~'"' '""" e.73J.02 

39PoN l 

39PaN 
1 

4iiPut 1 

TOTAl. Eliminado. Onde:ros y Coilnóancias 8 1 - l,>u.az 

Elírñír\adi5:'0ñaeii5S y C:OITnaancras ~ 

Atr.omltro• I>J'•Il<""• y r.c<-.C!ón, •<Pm<'ón de""'""""'''"""' vo.,c do •"'" pm •· .1 &6, 79116 l 
\r1i,t&do :le MíSO'l~l 1 

tot~ Eliminado Linderos y Colindancias 10 IUJ'l.U · 1 S5UUArn.&4 

Eliminado Linderos y Colindancias 11 

~rnod«o• .,,. ~><><'Y ,.,,...,,ón, , .. .,.aoln ~· "'~"•""'""•'' ,.,.., do ·•"'"" .. ,. •• .l. S4,C85 CR l. 
t.rn 1do .Sr> p~nonal. 1 

TOlAI. Eliminado, Linderos y Colindancias 12 5<1.GS.411 

Eliminado Linderos y Colindancias 13 

iCflAL 1-=o.:- 1 1 
TOTI\1 Eliminado Linderos y Colindancias 15 1U,U5.66 

RUUMEN. Eliminado Linderos y 
Colindancias 16 

,• DE lA AOMINISTRA00N PO!n'UARIA lNmiiW. DI: lUlPAH 

Tcnet .,1 _1 S/ MI. 1 
Teta\ .n Jlc.tol 

.AlAII!IoCI'!JIAnvA{CO<liiAIUQOI'ttU\OON' r-motn ~o fu<oo. ~UIIJ.l• Eliminado. Valor Unitario Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de 
&IIIRF.AI'ir<:,nro .. lllof.....,o hJtQ>OO<>u>oa• SG.Ml JI 

CJAIIEOS Dt Alilll>. tb-'<1 rt-o US0.9S71S 
la L!!Y Federal <k Transparenoa y Acceso a la lnformaciót' Púbhc;¡; 

O llli<APOHTUiolll415U.CEIOB05 l&,.!ll u 
Lineamientos Trigésimo oaavo. fulcclón 111 y Cuadragésimo cuarto de 
los tlneamiemos O..neralesen Materia d" Clasificación y 

f I.RfMO[OIGUA. lll.l,;.l.o!HH ~lXI Desciasificación de la lnformacrón, a~ romo para la Elaboración de 
OAAIJoH.NIAL 11[ r&A\11:~ l-UO.JSI.IS Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la 
GlÁWtM DE l\<iiUI -••• S71f3UH7 Propiedad lndustriai.Por contener información cla$ificada como 

ttl J.RU.S ornW.'SITtl Tl "RESTRE lO..UIU confldendal constituyendo lnfor m ación de carácter patrimonial, que 
0 lDHO POI!TUAAIA PROYEClAM PARA OnJIR~OUD 1~ .lO.S06.0CI darlo a conocer podrra afectarse la privacidad y la seguridad de su 

11 iroiiA POIITIJARlA P~DY<ClADA PARA OfSARRQ<.lO l/S 1 >3J.DZ patrfmonío. 

J[J ZOAA I'CIIITIJAl!f_. f'ROYl<TA!lA. •AlA DBAA•Ot LO !15 GC,I 15 
U lOiíA -TUAAIA PfiO'ItcTAOA P.O.U OBAAAOI.LO •f!o !loH8S<I 
MllOI'A -1UORJ ... p;¡_oy¡o;.,o,.o. PARA Ot:s:.IIAOW> 515 l.DGOOO 

GRAN TOTAl 0(( V.AI.OR OE LOS TERRENOS 6-C,1170,lOD.OO 1 1 --
~1 Eliminado. linderos y Colindancias 17 Eliminado Valor Unitario 2 

Eliminado. Linderos y colindancias 1~16 Fundamento LegaL Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 2 fracción XXXII de la 
Ley General de Protección Civil y artículo 51 fracción 11 de la Ley de Seguridad Nacional, Artículo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transpar<'ncia y Acceso a la Información PÚblica: 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformacióil, as ¡ como para la 
Elaboración de Versiones Publicas; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Por contener información clasificada como confidencial constituyendo 
información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio. 

~ 
t!'t~ i\f~OO(•OM'"f<1i11!AQ~' '( AVA1VQ<. O! 1 (!'oi!SNK QI:.IU.H 

1 

1 

1 

\ '" ._,,~ :-i..!l!\~ro !~l !:.Ql Oe<C;,r~", Cotlr¡J~~~UJ"' ::::;..~.o~._~l\!tl.\. 

!_¡ll)f)C01('< ~'i.5:¡47B0ll"...:O WW'-'C')bm4r'.<d~~~ t" ...... i 



\ \ > 
Eliminado. No. de oficio solicitud de avalúo. Fundamento Legal Articulo 113 Fr.ll y 111 de la Ley Feder<ll de-Transparcnc¡a y Acce<;a a la lnformaclón Publica; 
Lineamlenros Trigésimo octavo, fracdón 111 y cuadragésimo cuarto de los Lineamient<>S Generales en Materia de Clasiñcad6n y D=alcificac!ón d"' la 
Información, aso como ;>ara la Elaboración de Versiones Publicas.; y Artículo 163, fr!ICCI6r¡ l, de la Ley Fede(al de la Propk-dad lndu..."trtal. Motivo Po 
conte-ner información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la 
pt tvac1dad y la seguridad de su patrimonio 

Eliminado Avalúo Maestro del Recinto Portuario Fundamento Legal. Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acce<;a a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo SfCUfi'IOAI. Dfl.-. 04·17·1569 
octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as; como para la Elaboración de Versiones Publicas Por contener información clasificada como confidencial Q 2 4. 6 Q 5 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su ~ 
patrimonio 

lll5UMEit Df IN!Oli.U.OÓN AH.Wl.AD.&.. MtfOOQl ~ Ttl:lolns Ot'V~UJ.,06N D.ll'U5Ail4S 

Eliminado. ~lisis de calculo. Fundami>nto l.l>gal. Aniculo 1Ufr 11 y 111 ele la Ley Federal deTransparenciay Accero a la Información Publica, Lineamientos Trigeslmo octavo. 
fracción 111 y Cuadragiisimo cuarto de los Unnmfentos Gen.,ral;,s en Materia de C!asificacióny Desclasdicaclón de la tnforrnac¡l¡n, as como para .la Elaborac:Fón de Ve<slones 
Publ1c:as.. y ArticUlo 163, fracción 1, de lB L.oy FMeral de la Propiedad Industrial. Po' contener fnfcrmacion dasiflc:ada como o::onf\denc:lal cor¡stltuyendo onfm m ac¡ón de caraaer 
patrimomal. que darlo a conocer podria afectarse la priv:acl~ad y la seguridad de s>.J p.atrimonlo. 

c. \ INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES .........., 
IHSnTlft'Oot:ll::lf.M~YAV&J.Ik:lsOfiiiNDtc&OONAUS 

j¡,¡ ~~lS1..C81i o- l ~Ottq.L·J&oo(~·,~•wt'lkll. 
t.P. Oollc;rne ;S$\4?m:l1t.lti ___._ ... ..,.....,.. ,..,._u 



Eliminado N6. de oficio solicitud de avalúo Fundamento Legal Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 
y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas ; y Artículo 163, fracción l. 
de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Motivo Por contener información clasificada como confidencial const ituyendo información de carácter patr imonial, que darlo a conocer podría 
afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio 

Eliminado Avalúo Maestro del ~ecinto Portuario Fundamento Legal Articulo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Trigésimo SEOJENCIAl DEliNO.u.BIN: 041115G9 

octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas .. Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de su 
patrimonio 

fUIIOAMENTO LEGAl. 

btt' O'C1t.'ne• v• ~~~toro s.t tml\t'~~ ur3cr.rr ~~:cortw: ~~~~ ;¡ ¡ 4'"pOJro 6t ':Q ~ ~1\; e_. U~mopin•'odP ort'<vlu l.U .. ,, eyG~r;,eroa : ~ &her.fl. N-.1'~~ !~ y las.l-\tltuC'íQ.t"'e-\ Púbt c,u Y:~~~:u; e:n ~~ plrreiM lnt roa<Jc.to~ios. efe l!n 

~,~ 143 y 1,.4 dll!' d cfol~ ltV •. nr ~mo f' ' Art:cu ·o 3. r•;~,t dn !V dfl ~Q:'II"!U!•nln d~ ln.stítuta de M~i,!t:'!=ltrá..., v ..\va\1~ d~ S .!n~s Nac·an.~es. r.o po<tr.J~ l.H •llur o~ ~r.. ·111!'-.=~ .. :a c;abg." netmo df' fo.,. ¡c:tes. juri~ :ccn s.r~.,lilldCi f1t 

d -r.Jipt P!e<CP.~C>~ 

~J-'ttN' a la p!'t'Vi):o ~ ~ OlrtiWlO l4S de 1~ l<v Gtt'let'~l deo ~n~ JorüclonW.t-t, cJ Pf'e~riloe" Cic;:tfmt:n V~;u.atpro t~!"ldr~ on~ Y'{¡eT"ti~ dt: un .a!! o :a p:rrtit dt t~ fC'(tl:o. CSe ~V em~1Ó~ Como ie ~-.JI.J ~ ~arm4 v:.M: ~.l Stal•ff\Jo 4e 
A<"u• •d: DQ1 ~ c¡Uf! \t' ~Uollbf'l!" ;.,., Ncrmncot">~Or."'N:' ~In ((.fa!m. •1!' l ev~ran J c~bo 01. tlt~ick:n. ~·~:oN!S r•i'J :ados. oo: lt~ ln:.\ cu~o di! ~~:~h.tr41c;~n v ~~ l,jo¡dv B lnff N~tion:.Mos, lltl Pt~tl! podr~ ~~ rt~r .:tii,..OAABfN. 41 

'"'"''"' de ~O Tf'<C ó n {ifr.t~; d• Av.a ~!;y Ob~s. :¡ ftco~n-ld~c$ de rcx doc:drr.•nes cuOJ"'ofo f'JI: •Jt~n c.rcU'nSUJ\C ¡;¡~cut :o ~mt'~ ten df.1\trn df" ros EJ) cli.t~\ n:~turi~lf11Íf,u i e!'!lt1. .z ~u f'~tr~a 

1 Plf:' ~.(mt O•cU:rn<"n Va 'tJ;,tor$o ser'""' d!! (onlo~l'7\:6id con ío Clllot set\t~ e-1 .att:cuto 15, frM~:o~ t• ..- n'. dri Re1; MM'f'!to dr- :ns.t:tuto de Adm n $:n'lt~~.,. "~·vos dt: R~t!'ts. N~tJQI\, !t"J., U) 110~mal rJ.KirM Ocfh.a k~et.·ón 111 1 
Ok nu NO'H:N., d~· Acu~do por tf quP ~e es.t;.b1Mt.n l;a .,crmOJ~ cg.rúotmt 1 ll!) Ct.llle~U !<tv<~tin ~ c~bo •O~ ~tvk•o~ v.:.:uo~tc;riM rrau :adas por 1!< 1Mt.t1.i'U) de Adm::t ur.te.!ó~-, A.VII\ms. d'f' B ~t N.aco~lu, :n ce>.""no f ' or•c•o ' ~v'•t 

O(IAO •i :t./lOla 1!:!'1 '1 do :>ex- 11 D=re:c:ci6n_ Gene-r .. ~ de Ava!(jo' y Oblils. de foecha Sldt-M<1ya de 1018 

"--lJN ... 'Vn: HRMIN.WA.LA VlCi(NCIA OEt PRESENTE DiCTAMEN Vl\tUAlURiO, lSTE NO TENDRÁ VAUDfl OHOAl ~IlEGAl PARA REAlllAft: ACTO HJRfO:(OAlGUNO-

¡ R(I'OJmDEVAlOR ----- 1 

CONCEPTO 

R~dntas Pottw1rio1 de Jtlo Tu~"· Otll~ frf.a, Bops•lst• lh: 1.4bos. 

a VALOIItoMDtCW.COiilliSfvi:n<r. r~.n. .. i<ilciiidOi 

r CO'IO.USlÓH 

SUPEitflO! ... 
64.010,2110..D!1 

Ir Vol!); <ó:'~1t:i~ dr JC'fertn<: ~. ca~ b.l~ ~el EnfOQue d!:' ln¡tf"SSl. ~ c.u~ : t)(: ~uytqna g¡~;¡cí~ r:k! 44 O~O,lOODO m~ ·n(~tcc.a~ !Xií •<J1 il(t_e.nto\ P04tu..ar.O\ de Rio 

Juwua-n, [f'l• ~ rri::~ Bov.u r ti<~ de Ulo~ 

VAUIR COMEROAI. 
$ 

1 de-rne:!O d~ 20111 

l Eliminado, Valor Comercial 3 ] ~--~ Eliminado Valor Comercial 4 ] 

Eliminado. Valor Comerciall-4. Fundamento Legal. Articulo 113 fr. lly 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as: como para la Elaboración de Versiones Publicas.: y Artículo 163, 
fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial .Por contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer 
podría afectarse la privacidad y la seguridad de su patrimonio 

~ 

1, 

Eliminado Datos Personales 1 

~-

Eliminado. Datos Personales 3 

\ \ 
_, 
Eliminado. Datos Personales 4 

.. etotiOer.Molt~tw 

Eliminado Datos Personales S 

ffi~ 
Eliminado. Datos Personales 6 

t. 

E>I'ECIAIJOAD: 
Eliminado Datos Personales 2 

Vatuxton de he&OClCK 1:'11 Ma:-t::t'l~ 

NG. j;_'RQ DANIEL HUERTA CONDE 

Eliminado, Datos Personales1-6. Fundamento Legal. Artículo 110 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Fracción V. Por contener datos personales, que aeQarlos a 
conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de los peritos pertenecientes a empresas privadas 

~~ 
l,."iltfUTOOf AL~kS,~KI!lN Y·IIV&!.UOSOf'&lífrtlf\fiiA(I0!'(40.,!1 

J.~ ut•'a:~~.,<!Sl,,~ Oot'C.~o•'TX•·. Ot~#><.:oyo.r-:Jr~ (-...<-H~f'Ut•'Y: 

Ci> tldl;»~ .. . 1 \'tc~.&1~HOO --r-.,~/1~ ~ •-.,.Ir•• u 



Eliminado No de oficio solicitud de avalúo. Fundamento LegaL Articulo 113 fr 11 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la 
Información, as como para la Elaboración de Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad Industrial Motivo. Por 
contener información clasificada como confidencial constituyendo información de carácter patrimonial, que darlo a conocer podría afectarse la 
privacidad y la seguridad de su patrimonio 

El iminado_ Avalúo Maestro del ~ecinto Portuario Fundamento Legal. Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116, tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Trigésimo 
octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas .. Por contener información clasificada como confidencial 
constituyendo información de carácter patrimonial. que darlo a conocer podr ía afectarse la privacidad y la seguridad de su 
patrimonio 
r-- c.umtl~ bli ~uffcf ot.!WI.OOif Dt lllfNUN'AtlOHWS 
(orrTWCC ba)O protnt41 dr d~ <rwr~d qur 
l 1n dt<~rac'onl') dt t~dtOi (Qt'Jttn d:u tn t'S\~ 0Jc1~mt~ VOill:~.t21letrQJ. ioO~"~ V'('rdóldtor~s y CQrT!tl:tíU 

.)t..(:UtNOALOtLINOAAIWN: U4·1/l~tl~ 

1 .o_,. "1-<"lilitob. le cpl:ot•C,~ y tonc"u;~ \l'tt\ld..as. Jl)l' ll!'nlf¡da~ só1a JK)r los su~01 ~~dc.~o y ;M)t' ;¡s ce~ C!'O~ t•m.tal\trs y 5on moi pt-~11 ~ lmpart:ill l:'ljlisis pro(~~·. op:l"\tor'~S v to\"''S::uumH 

.N.o l~nBo In e~ ~rr-se-r.tt e fuWrc e'i:.., p~ ~.lid ob)e!o de 6!.~ 01ttarn~ro. V•lu.UOI•'Ciy•.o-;;.o<Oil'n[O , ~ C""'t'\ ~ CG I'II ·m~lo • ~J. o.a1es tt.Vf)f¡,¡Cf~'L 

3606 

lHo hco r('llil.ldo ieMC o¡ como V.a!~ r f't'l t\I~IQlllt'" otro co,<rtrto s.cbr~ la ~toplftlad qu!' ~ ~bjrco 4e- 1Ult: D cU.rT:t~ Vl LiltD'f;a ~n ~~ pQ1o ele uelwlto$ antftlorh .1 1..1-a í~Dt~c.:ón dr ure ~rv e o \'a vJ~to!':o pafa ::tnr:\C'lC""tfn 
:CMP'"O\a INDM&IN, 

(tt.e ~;~o ~'Ci..lll c:or. r~lo 1 J.a OtO:I!Itdad que~ ClbíHo dt Hlr l>tt;amt', \'a,uato"o y c:on lu ~e-1o :nw:ucl'<lld.u ctt ~ tT'I:,:mc 

M• t0'1"1r;~om ;~ ~ fil~ i«iVcio v~l~crio no tolilj 1\IDtdlt~~ a dtUrrotlo~.to .. OOf\lH rcw!~d~ prrcWI.,m<ttiidOi l 
\A ccnt,¡~res.t.,dól\ PGr tompl.eu~ es\t ~do ~lOflo 1"0 e1ti su,llf'élnN ¡l d~!'follo d~:l o~,,~ ValuJtOl"'O con utt v¡:Cf oredec:~~da o rn dlf«c O<\ dr y.-, V3lor ~ue !avc~~zea !.1 cA~~ de~ prcmcwentf!, el monlfo 1111 '.t 

o~"" .CI~ e: e v;~lcv, b obemc:~ Clt' urt re1oult;ad., es'lpwrado, ::. ~ cx:urre!"t(ia de ur. ~to 1u'2.1.~~n1r dlrKtJI'T\ef'tt- r~I.ICl()ll.ilda con e · U 54 previno efe. t11e ~c;0; vaiu.tario 

M la 1~ · ~ .. oe~:r.tone-t y «t~s.lc~es.., este O (tltne'l'l V.iltJiiiiO!io futrol\ deuno!~os v han sldo ;utoar~os, de confonn;dad ton lOS Est~NUres lncerNclo"._lej df! Yalu.adóf' 

Ht" hech-o pf'tlC.n.~l~r.te, Ll •r.spe<t.~ l;sl(• dt la pfDPie&d qu1 es cDJttQ at tst~ Clctvnen va~uator;o 

A~;adl.tl r;~tr.ah~ .nlu~~ 'tn lkiiltiv• en !• ~lc¡t:J~n c!c ~ prag<eclad • ta Pf!"SOna que- f'rnm nn cenlfic.at'ÓI'I 

(r-lt.JU CU)O protesta~ dKir...erdad qur: 

CIICUJIACIOl<U 

.... cu.111piido t~ w to«a.Will'd et Cóc:iCQ 4t tra de aCVf>rdo• o~~~~1d lf~ la \lah.!acíón. Htll:»~ecJd.a'ó r t: =as feJ~1o Trltéi!JN Tetan' íti¡+slma CtJ•nJ de1 ~do $M)~" "tí' q~ s:e: ttt.lb!tct('t ~ Nc1 mM co!'\ÑX~ a ~ 1 
t .. a ~H St' llrvar.in a c~bo los ~1\tk.)os .~h.di(GfiCrl fC('IWid!ln W ~ ! ln!li1uto u ~~dótl y ~~~Wo de IJf~ !r.rnoe~ ..,x.lo,..,.la.. "ubllado$ en"' Oia'l'ia Oliclalde .:. ~ 2S de Jtl!io dtl lOlS 

\ 

P(l!ITO V~LUADOA D€ tiiNU NMJQIU.W: 

Eliminado. Datos Personales 1 Eliminado. Datos Personales 2 
HiliTO Rf5I'ON.S,\aU Tt,;,¡o': .-Eliminado Datos Personales 3 
ISH'CtAlJOAD: v-~=uad~ de NCiQCi.cn tf'l MartN. 

~ Ntaodo ~ Mffth.. 

Eliminado. Datos Personales1-3. Fundamento Legal Artículo 110 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Fracción V. Por contener datos per$_0<>a1es. que de darlos a 

conocer podría afectarse la privacidad y la seguridad de los peritos pertenecientes a empresas privadas. / 
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Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 02:14 p.m. 
leonardocv@msn.com 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
gcomercial@puertotuxpan.com.mx; sgclientes@puertotuxpan.com.mx 
Oficio APITUX-GC-2112/2020 
2112_TERMINAL PORTUARIA DE TUXPAN_ING. RAÚL STAHL_SOUCITUD DE 
INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. RAUL S'{AHL GÓNZÁLEZ. 
Administrador Unico. 
Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2112/2020, le solicito muy atentamente 
me confirme la recepción de este mensaje, no omito informarle que durante la Jornada 
de Sana Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por lo 
anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

~~ \ , .... 
TUXPAN 

(E 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Secret.a r~a Efe-cu::iva B íl i~·ígi.; e 
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COMUNICACIONES ~_ TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección Cenera! 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2112/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

lng. Raúl Stahl González. 
Representante Lega l. 
Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avaiúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

!oca liza ron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~ ... ,, ... , ..... !:WMQ__, 2013 04-13-505 

2018 04-18-350 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial. por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Regiamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le sol icita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 
Tuxpan no tiene la autorización de su empresa pa¡·a entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que ia precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

qcomercia! rctpLL~C!Q.!Jd!SP._élJ:t~ocLmX y ;>.§'_<;_QITLeC@Quertotuxoan.corh.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Si rYÓtro par~icuiar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

c.c.p. ~ lng. Nlcodemus Viliagómez Broca, Director GeneraL- Para su canodmier.to-Atent~mente. Ed;ficio. 
lng. fl..dolfo Garcez Cruz, Geh:>nte de Operaciones- Para su conocimiento y seguimiento -Atentamenle · Edificio 
Lic Yadira Zumara Mendaz a Mar Subgerente de Servicies al Cliente- Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento- Alernarnl:>nte.- A' 
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Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C. V. 
TPT001127P65 

(fL_ ----- ffillll 
:- - -- --- (((( ) : .. .... .. _~ ----- -· .. -_ ... _--.-·----·~ ---= 

Tuxpan, Ver a 23 de Noviembre de 2020 

ijng. Andrés Daría Castellanos Ortíz 
Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de C.V 
Presente 

En respuesta al oficio API TUX-GC-2112/2020, con fecha del día 11 de Noviembre 
c¡lel año en curso, queremos informarle la negativa expresa de que API de Tuxpan 
no cuenta con la autorización de nuestra empresa para realizar la entrega en ningún 
tipo de formato los dictámenes valuatorios de los años 2013 y 2018 mencionados. 

Lo anterior con base a los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Agradeciendo de antemano le doy las gracias y Quedo de Usted, al mismo tiempo 
envío cordial saludo. 

2 3 NGV ?.UZn 
' .--Of 
{ l 

. \ 
Atentam~nte 

Tem¡ina¡~.l~~C.Ir. 
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J C.P . Leonardo Cobas Vidal 
Apoderado be red~- f'D'I ,. 

e\Ek:\Yórl' ~o · Terminal Portuaria de Tuxpan SA de CV 



Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 02:12 p.m. 
mherrera@andinoterminals.com 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
gcomercial@puertotuxpan.com.mx; sgclientes@puertotuxpan.com.mx 
OFIOO: APITUX-GC-2113/2020 

Datos adjuntos: 2113_ANDINO TERMINALES_C.P. MARCO ANTUUO HERRERA GAROA_SOUCITUD DE 
INFORMAOÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

C.P. MARCO ANTULIO HERRERA GARCÍA 
Apoderado Legal de ANDINO TERMINALES 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Presente. 

Adjunto al presente encontrara oficio APITUX-GC-2113/2020, le solicito muy atentamente me 
confirme la recepción de este mensaje, no omito informarle que durante la Jornada de Sana 
Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera 
confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

~-
TUXPAN 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Secretaria Ejecutiva Bíiin~Jue 

C-~~~H.'t~~~r¡s ~3ft:; ~3.:1!!t:~ N:J·t,: · k 1·~1 ~ 

Cr)lO'">>d Ej:dc ti1 c·.J::tó::;.:r (;> 9:~t: U(> l ~ . xpa~-~ '·./('" ! 

-:--.~. io:·~tnr:o: 783-!(!2 · 503(·; [ -.::t 7) 8(;·7 
~~t::cc:·r~ ;e r ~~~ pue 1 t ~;t ~,¡~~~:a.!: -::.( í_•; 1 P >: 

1 1l 
~ 

t 



@ 

COMUNICACIONES ~- TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2113/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

C.P. Marco Antulio Herrera García. 
Gerente de rerminal. 

Andino Terminales, S. de R.L de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un part icular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte' del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en !os expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los sigu ientes dictámenes vaiuatorios realizados a su empresa: 

~i§ij§¡i96j__, 
2013 04-13-506 

2018 04-18-335 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artícuios 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se ie solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuator¡os arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con ei carácter de URGENTE. mediante oficio a los correos electrónicos 

g_cp_ffi~l~i~puertotu_x.p_ª!l-c;:..Q!Yl-~ y secomer(cupuertotuxparJ,C::QcrJ,[D:>; a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

part\cular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

A te 

lng. fo Castellanos Ortiz. 

~ 
lng. Nicodemus Vi! lagómez Broce, OiJ ec:tor General.- Para su conocimiento-Atentamente Edificio 
!ng, Adol fo Garce-.z. Cruz, Gerente de Operaciones- Para 5U conocimier~to y seguirniento.~At~n:amente.- Edificio, 

@-Lic Vadira Zumara Me:1doza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente.- Atcnt.ilrnern.c Para su conccimfento y seguimiento- Atentamente. 
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ING. ANDRÉS DARlO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 

A Íldi tet~mir1a1s 
Asunto:RESPUESTA OFICIO APITUX-GC-2113/2.020 

Oficio N":ATM-202.0-11-QOl 
Tuxpan, Ver., a 12 de Noviembre de 2020 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

En relación a la solicitud planteada en el OFICIO APITUX-GC-2113/2020, por esta via informo 

a usted la negativa de mi representada a que APITUX haga entrega de la información sobre los 

avalúos del área cedida por la misma. 

Agradeceremos manterner la información en carácter de confidencial como hasta ahora. 

Sin otra en particular reciba un coordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p lng. Nicodemus Vlllagomez Bronca, Director General APITUX 

c.c.p Cap. Alt. Maria M a risa Abarca Hernandez, OPIB ATM 

c.c.p Archillo 

- ,.. 
e r 1 ~ ·-~ ....... ·--··· . -- .. _~,,._ ......... _ ... ~ ........ . :;;~~ . , ,•. ~~ 
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Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 02:10 p.m. 
'Gabino Cruz Cruz' 

dirgral@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx; 
goperaciones@ puertotuxpa n.com.mx; sgclientes@ puertotuxpan.com.mx 
Oficio: APITUX-GC-2114/2020 
2114_ING. GABINO CRUZ CRUZ_CELASA_SOUCITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. GABINO CRUZ CRUZ 
Gerente de Operación. 
Construcciones y Equipos Latinoamericano, S.A. de C.V. 

Adjunto al presente encontrará el oficio APITUX-GC-2114/2020, no omito informarle que 
durante la Jornada de Sana Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo 
electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos Cordiales. 

~ 
TUXPAN 

@ 

Lic. Vateria Pancardo Cázares 
Sec reTar 1a E_iecu~;va Si lingue 
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COMUNICACION ES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2114/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Gabino Cruz Cruz. 
Gerente de Operación. 

Construcciones y. Equipo Latinoamericanos, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras}, por parte de/Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por !o que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a ios correos electrónicos 

9...\&!JJ~l.t;;.L9 l@R\d~CtQtW.XRªC:U.~ .. QIDL\JX y sec.QJ11f,;;I..@puertotuxpan.com.rnx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

~uiar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

lng. 

c.cp 
lng. Nicodemus Villagórnez Broca, Director GeneraL- Para su conoc!rn!en::o-A[entarnente Edificio 
lng Adolfo Garcez Cruz. Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seguimiento.·~tenramente.· Edificio. 

, . ; . , ~le. y~~ira, ~~mara ~~n~o:~ ~~~L~~~ger,e;:t~ d~, ~~rvicios al Cliente . Atentam<>nte. Pa-a su conocimiento; so;uírv;icnt~.- AI~VJrNY\7/J.. k . f _ \ . \í\ 
AOCO/~~ . . . · , · .·, · • . ' ' 6~~~&:~ ~ 
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Unidad de Transparencia 

De: 

Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 02:04 p.m. 
demeresa@demeresa.com; demeresa@prodigy.net.mx 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
Oficio: APITUX-GC-2115/2020 
2115_DEMERESA_C.P. JOSE LUIS SANCHEZ SEGURA_SOUCITUD DE INFORMACIÓN 
AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

C.P. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ SEGURA. 
Representante Legal 
Desguaces Metálicos y Relaminables, S.A. de C.V. 

Adjunto al presente encontrará Oficio APITUX-GC-2115/2020, no omito informarle que 
durante la Jornada· de Sana Dista ncia los of icios se enviarán únicament e por correo 
electrónico. Por lo anterior. se reitera confirmar de recepción por esta v ía. 

Saludos Cordiales. 

~ 
TUXPAN 

G 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Secre-;;?.ri a Fj ecu::va Biling ue 
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COMUN ICACIONES ~_TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2115/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

C.P. José Luis Sánchez Segura. 
Administrador General. 

Desguaces Metálicos y Relaminables, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras}, por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se t ienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federa! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se !e solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g comerc iai<Blpuenotu>ma p.comJ.TIX y ;?.ecQmqr@p_LJQrtotL,Jxpan.corn.mx a efectos de estar en 
pos ibilidades de atender esa solicitud. 

ercialización. 

1 od
\ .. . . . . . . 

ng. ~re ~mus V:liagomez Broci:!, D•rector General- Para su conocrrnrento-Atentaíllenl4! Edrfic10. 
~ 

In 

lng_ Adolfo Garcez Crt.iz, Gerente de Operaciones Para su conocimiento y seguimiento -Atentamente· Edificio 
Lic. Y~dira Zumara Mendoza lvtar. Subgerente de Servicios al Ciiente- Alentamente. Para su conocirniento y segu•m•ento 
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de e 
desguaces metolicos y relaminables, s.a. de c.v. 

TUXPAN, VER. A 23 DE NOVIEMBRE DE 1020 

API DE TUXPAN, S. A. DE C. V. 

AT'N. ING. ANDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ. 
GERENTE DE COMERCIALIZACION. 

EN RELACIONA SU OFICIO APITIJX-GC-2115/220 DE FECHA DE CORREO 19 
DE NOVIEMBRE DE 2020 LE COMENTAMOS LO SIGUIENfE : 

NO AUTORIZAMOS QUE DEN LA INFORMACION AL PARTICULAR 
RELACIONADA CON EL AV ALUO DEL AREA CEDIDA REALIZADO A NUES'IRA 
EMPRESA POR PARTE DEL INSTITIJfO DE ADMINJSTRACION Y A V ALUOS DE 
BIENES NACIONALES. 

Y A QUE ESTOS AV ALUOS SON DE CARÁCfER CONFIDENCIAL EN BASE A 
LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACJON PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

ESPERANDO HABER CUMPLIDO CON LO SOLICITADO, ME DESPIDO DE UD. 

_i_C_l_ j ¡;.-j¡¡, ---· ""' . r-:"­a:.:;;::;~ '$1 · · ·~~~~ -~~r:~-;c: \ "-l. 
~~-~ .r-- ~:.~ 

ACI~;n l rt""Hk• ,.,_,,.r\.a l•t+'i!t'21l clt Tw,_.an. S. l. de- C. V. 

GERENCIA DI COMII'lCIALIZACION 

NTE: 

C.P. JOSE LUI~NCHEZ SEGU 
REPRESENTANTE LEGAL 

~-!f.~ Z 3 NOV ZOZU 

Domicilio Fiscal Calle "'A'' Lote 1 Manzana '" F" Parque Industrial Pesquero Tuxpan. Ver CP 92770 
Teléfonos: 83 4 71 87 . 8:1 4 63 63 ; Fax 83 4 Q•) 03 

e-mail: demeresa(ci)demeresa com website: WVol\V demeresa.com 

J· -:·. 



Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 02:01 p.m. 
lcarrillo@ictsi.com; bernardo.varela@tmm.com.mx 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@ puertotuxpan.co m.mx; gcomercial@ puertotuxpan.com.mx 
OFICIO: APITUX-GC-2116/2020 
2116_TERMINAL MARITIMA DE TUXPAN_UC. LEÓN GERARDO CARRILLO 
MURILLO_SOUCITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

C. LEÓN GERARDO CARRILLO MURILLO. 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TERMINAL MARITlMA DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2116/2020, le solicito muy atentamente 
me confirme la recepción de este mensaje, no omito informarle que durante la Jornada 
de Sana Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por lo 
anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

~ Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Seuet?.n<'l Efecuri-...~;;; Bilingue 

TUXPAN 
C~t~~(.:'t~~~r~-) .: ... ',_:) ~-.. ~.::<1 1 ) N·:)If.(' f·~ j\1¡ e S 
\::c~·;")n < ;J [J<Jn .1 (. 7~lz;::r::.:·. C~~ ~J::f~CY:, l1.. .. xpa~·: Ver 
T.=.\.·· fo--.(~ : "7?.:·: .. 1(;:~ ~;:):;.;:: E••r 72BC>7 
·(,!?~( e,: í!- ~ t-; r :~:~ ¡ : tr E~ • ~ ~ t ,_ ~:<.r·;~:,¡ • ·, ·:.·.~·~ n ~ 1 t··,:·. 
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COMU ICACIONES ~.TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Líe. León Gerardo Carrillo Murillo. 
Representante Legal. 

Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2116/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionaies, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes ffsicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

*441H·Btt1~ 
20:3 04-13-567 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a !a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gs:;.Qmªu:;igl@pq~_r:totuxpan.com.mx y ses::.QIT.!?.r©mw.~J:!Qit,;XP.ªD ,CQJll.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ercia lización. ~ 1\ 
c,cp, 

lng . N!codemus Villagémez Broca, Director Gener1ll- Para su conocimiento-Atentamente Editlcio. 
lng Adolfo Garcez Cruz. Gerente de Operaciones.- Para su conoci~r.jento y seguí miente -Atent~:trner1te- Edificio. 
Uc. Vad \ra Zull"\\ra Me!'ldoza Mar Subgerenle de Servicios al Cliente - Atentamente Para su conocimiento y seguimiento- Atentamente.- . 

~~ ' 
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Ciudad de México a 17 de noviembre del 2020. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Barra Norte. Km. 6.5 
Colonia Ejido La Calzada, C.P. 92800 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Verac..:ruz. 
MÉXICO. 

Atención. - lng. Andrés Darío ~steJlanos Orfu 
Gerente de Comercialización. 

~~ ¡rj} 6' ' 
Adl"!''ll'l.,str-..:1~ " ~-:""t·,:l-Ñ l"~·~rJ : •,h Tw•PI"'· 5 . 6.. •.:- C \1 

-=-~-=..:. 

GERENCIA DE CCMERCIALIZACION 

. ~;y::.~J;' 1 -¡ h\f"¡\ f ; ¡'1'/P¡ • f ! V~ \' L.. Jt.J 

ASll NTO : Se da contestación alofil' i(5 

¡, 

GC-21 16/2020 de fecha 1 1 de noviembre del 
2020. 

LEÓN RODRIGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ en mi car:.ícter de reprc~cnlanlc legal de Tenninal 
Marítima de Tuxpan, S.A. de C. V. (en adelante TMT), personalidad que tengo debidamente 
acrcuitada ante la Administración Portllaria Integral de Tuxpan, S.A. ue C.V. (en adelante APITUX), 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Carretera Picacho Ajusco 
número 130, interior !{02, Colonia Jardines en la Montaña. Alcaldía Tlalpan, C.P. 1421 O, Ciudad de 
México: y autorizando para los mismos efectos a los Señores Francisco Javier Zamanillo Cervantes, 
Pablo Octavio Ochou Paz y Sergio Martín Hernández Negrete, ante Usted comparezco para exponer: 

Que en respuesta a su oficio número APITUX-GC-2116/2020 de fecha 11 de noviembre del 2020. 
por medio del cual se le notificó a rni representada que se presentó una solicitud ue información ante 
la Gerencia de Comcrcializaci6n a su cargo, en la que se solicitan los dictámenes valuatorios del úrea 
c~dida a mi representada mediante el Contra\0 de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones 
APITLJXO 1-056/09 de fecha 26 de mayo del 2009, celebrado entre la APJTUX y TMT (en adelante 
el CONTRATO DE CESIÓN). 

En consecuencia, con fundamento en los ankulos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Púhlica, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
40 y 41 de su Reglamento, así como en lo pactado en la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
del CONTRATO DE CESIÓN, la cual estuhlece: 

"QUINCUAG(:SIMJ\ TERCERA. Confidencialidad. Las partes 
convienen expresamente en que toda información que cualquiera de ellas 
brinde a la otra se considerará confidencial, por lo que no podrá hacerse del 
conocimiento de terceros sin la autorización previa y escrita de la 
informante ... " 

Vengo a numifcstar la NEGATIVA de mi representarla para que esta Gerencia de Comercialización 
proporcione los dictúmencs valuatorios Jcl área cediuu a mi representada, toda vez que dicha 
información es confidencial conforme a la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA del 
CONTRATO DE CESIÓN, por lo que el proporcionar los mencionados dict<Í.mcnes rcpresent¡u·ía una 
violación al CONTRATO DE CESIÓN. 



Por lo anteriormente expuesto: 

A usted Gerente de Comercialización de la Administración Pot1uaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V., atentamente solícito se sirva: 

ÚNICO. -Tenerme por presentado con el carácter que ostento, manifestando la NEGATIVA de mi 
representada para proporcionar información confidencial relacionada al Contrato de Cesión Parcial 
de Derechos y Obligaciones APITUXOI -056/09 de fecha 26 de mayo del2009. 

l~ 

ATENTA M"' 
TERMINAL MARÍTIMA n 
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Unidad de Transparencia 

De: 

Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:59 p.m. 
'Gabriel Perez' 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
OFICIO: APITUX-GC-2117/2020 
2117_GRUPO TMM_C. GABRIEL PEREZ DIAZ_SOUCITUD DE INFORMACIÓN 

AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

C. GABRIEL PÉREZ DÍAZ 
Gerente General de Grupo TMM 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2117/2020, le solicito muy 
atentamente me confirme la recepción de este mensaje, no omito 
informarle que durante la Jornada de Sana Distancia los oficios se enviarán 
únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de 
recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

M 
TUXPAN 

(j 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
s~v,:o• a a E.'cCJtva Bth 

Tu:O:I)::\<1 v.~. 

1 



co UNICACIONES \~.TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

C. Gabriel Pérez Díaz. 
Gerente General. 

GrupoTMM. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX·GC-2117/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particu!ar relacionada con los avalúos del área cedida 
realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, !e informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le soiicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por ei peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señaiados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gcome rci;:¡J@P~iS:.rhQ!. Y.XP.ªn,.:;;gm,J:D.X y ~s:g:::qmer©puertotuxpan.corn.rr.x a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

c.c.p. 

rt icular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

.~ río Castellanos Ortiz. 

o mercialización. 

lng, N icodemus Villagómez 8roc3, Director GeneraL- Pa!a su conocimiento-Atr:;-ntamente, Edificio 
lng Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para su conocirn!ento y seguirr:iento,-Atentamenle- Edificio 
Uc Yadíra Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cl iente.- Atentamente. Para su conocimiento y seguimicnlo 

AOCO/~ 
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Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:54 p.m. 

grisselvazquez@transunisa.com 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
gcomercia 1@ puertotuxpan.com.mx; sgclientes@ puertotuxpa n.co m.mx 
OFICIO:APITUX-GC-2118/2020 
2118_TERMINALES MARITIMAS TRANSUNISA_UC. GRISSEL AGLAED VAZQUEZ 
ROSAS_SOLICITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

C. GRISSEL AGLAED V AZQUEZ ROSAS 
Representante Legal 
TERMINALES MARÍTIMAS TRANSUNISA, S.A. DE C.V. 
Representante Legal 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2118/2020, le solicito muy 
atentamente me confirme la recepción de este mensaje, no omito 
informarle que durante la Jornada de Sana Distancia los oficios se enviarán 
únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de 
recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

~ 
TUXPAN 

(!?! 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Secrerana EjE.'Cuc:>-:& Bíiingue 

Cr)~ l(':~:~:;} {.) L) t~~¡;j! •j:; Nz'.l:-'t(~ ~< rv~ G:S 
Cck .. ;~l Ej¡dv ~~-~ Ct~::?)(;.,:;J. e:-~ :~;:;:;c-e\ Tls~'-Pt1~"1 \/(·L 

-~·\t-:.:fz:o-- ·(( 72 .. ·~,-1(:~ - 3,~:::.::~:~ ¡ 1.:t ?i:-8~}7 

~·:PCC·~~ ~'? r·T~"i' ptl ( 1 ! t ~:·! :....;., (".,:~' 1 .:;_~e_·! 1"1 .r f'::~ 
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COMUNICACIONES ~~ TUXPAN 

Lic. Grissel Aglaed Vázquez Rosas 
Representante Legal. 

Terminales Marítimas Transunisa, SA de CV 

Presente. 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 5.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2118/2020 

Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avaiúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avaiúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. il3 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como piazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con ei carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_<:;,QCil~.u:..Lé!!@RW~LtQtW..~.P.ªJJ,CQO::u::o.~ y sg_c,.Q mG.r.:.@_Q;¿_~ r:lQ!.J,¡_;"'-Q.qLL~Q.O:::LíO.X a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

articular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

río Castellanos Ortiz. 

ce p. 
lng Nicodemus VillagÓmQ-Z Broca, Director General P2ra su ccnocirniento-Atent.Jmente. Edificio. 
lng. Adolfo G2rce-z Cruz, Gerente de Ope;aciones- Para su conocimier:to y seguimiento -Atentan1ente Edificio 

AOC(~;": Yp~ il o Z'JC:"l:• ~1 .,~<Jo?.·> i~pr,_~ ,''\''?er,,.n t:. d'.',s.;r':'ci"' "' c;; .,.-,t,c.. - .-\t.er> la'"811W. Por2 su conoci rtüento ¡: s.e?cirr]iemq. Al!>nterncn 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 Col. Roma México, D.F. 06700 
Tel: (55) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Tel: (783) 837 5072 

Homepage http:/ jwww.transunisa.com 

Tuxpan, Veracruz a 20 de noviembre del2020. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Barra Norte Km 6.5, 
Colonia Ejido La CalZada, 

.-,. ~ 

--~...CL J f:il§~ ·:·~:-:. :-.· z ~.,.."7~ \ '-!, 
~~ ~ ~~ 

Tuxpan de Rodríguez de Cano, Veracruz. 
MÉXICO 

Al!'~ f,nrrx ¡.e. , Ltn.¡t(.a f ~t t .,n l h iv~;pln. S &. d~ C V. 
G t ~ENC I ."l OE COM ERCIALIZAC ION 

.·:¡;·~ } 
1 2 NOV 2020 

Atención. - lng. Andrés Daño Castellanos Ortíz 
Gerente de Comercialización. 

ASUNTO: Se da contestaqon 
oficio APITUX-GC-211 8/202o"' de 
fecha 11 de noviembre del 2020. 

GRISSEL AGLAED VÁZQUEZ ROSAS, en mi carácter de representante legal de 
Terminales Marftimas Transunlsa, S.A. de C.V. (en adelante TMT), personalidad 
que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esta Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante APITUX), señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en Carretera 
a Cobos Km. 7.5, Barra Sur, C.P. 92770, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz; 
respetuosamente comparezco para exponer lo siguiente: 

Mediante oficio número APITUX-GC-2118/2020 de fecha 11 de noviembre del2020, 
se le notificó a mi representada la presentación de una solicitud de información ante 
la Gerencia de Comercialización de esta APITUX, en la que se solicitaron los 
dictámenes valuatorios del área cedida a mi representada mediante el Contrato de 
Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-015/99 de fecha 04 de enero 
del 1999, celebrado entre la APITUX y TMT (en adelante el CONTRATO DE 
CESIÓN). 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 40 y 41 de su Reglamento; vengo 
a manifestar la NEGATIVA de mi representada para que esta APITUX proporcione 
los dictámenes valuatorios del área cedida a mi representada, toda vez que dicha 
información es de carácter confidencial, por lo que el proporcionar los mencionados 

1/2 fl 

f. 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 CoL Roma México, D.F. 06700 
Tel: (55) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Tel: (783) 837 5072 

Homepage http:/ jwww.transunisa.com 

dictámenes sin consentimiento de mi representada, actualizaría una violación a los 
preceptos antes señalados. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted, Gerente de Comercialización de la Administración Portuaria de Tuxpan, 
S.A. de C.V. atentamente pido se sirva: 

ÚNICO.- Tenerme por presentado con el carácter que ostento, manifestando 
la NEGATIVA de mi representada para proporcionar información confidencial 
relacionada al Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-
015/99 de fecha 04 de enero del1999. 

~ 

ATENTAM 
TERMINALES MARÍTIMAS T 

~-g_ 

GRISSEL 
REP 

2/2 

N TE, 

SU N ISA, S.A. 
0EfV~~MINALES MARITIMAS 1 

TRANSUNISA S.A. DE C. V. 
1 GUAOAlAJARA 32 COL ROMA 

" MfXH;o, D.F. C.P. 06700 
Ol 1783) 83 7 50 72 

TMT840611IP 1 
GERENCIA 
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Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:52 p.m. 
shigareda@condumex.com.mx 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
Oficio: APITUX-GC -2119/2020 
2119_0PERADORA CICSA_ING. SAÚL HIGAREDA_SOUCITUD DE INFORMACIÓN 
AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

Ing. Saúl Higareda. 
Gerente General de Patio Tuxpan. 
OPERADORA CICSA, S.A. de C.V. 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2119/2020, le solicito muy 
atentamente me confirme la recepción de este mensaje y su adjunto por 
esta misma vía, no omito informarle que durante la Jornada de Sana 
Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por lo 
anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales, 

~ 
TUXPAN 

~ 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
Secr<::tar :a E;ecu~iva 8i1ingue 

.=:P r=c·t(·! ;,l ,:J L) ~-~.~~~! C1 N,·.~: i (~ Y.', tv~ L :1 

( C·L);, .:1 Ej.;do L.:1 ~.2a~200Zt C~-~ '9~·.' 2¡:~C· 1t_;yp;:,.~-ó Vt?! 

7p· .. i~·-fc~~.,.c~: 78-:. i\J;:- ·).(J3C: F ·,; ~ 72.8.07 
:~.í:,:.:·c ::)n :~~! .{t pLH~· tct~;xp;:-,!: ..c:-~)~1~ rn,l-: 
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OMUNICACIONES ~-TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 

lng. Saúl Higareda. 
Gerente General de Patio Tuxpan. 

Operadora CICSA, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerenda de Comercialización 

Oficio API TUX-CC-2119/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avaiúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por io anterior, le informo que estos dictámenes vaiuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. · 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

9f:S?m.~.r::(:!5.JI@P.hJ~!J9JlJ.J.i:P9..r::u;:;pm,m?.( y ?.~<;;QJ::O~L@P~Lt;>.ltQt!JX.P_,::Jn.co.m.m~ a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

a río Castellanos Ortiz. 

~1.'Í CGmercialización. 

!ng Nicodem~Js Villagómez Broca, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentamente. Ed ificio. 
lng, Adolfo Garcez Cruz, Gerem:e de Operaciones.· Para su conocimiento y seguimiento. Atentamente.- Edificio_ 
Uc. Yad;r;t Zumara Mendoza· Mtm Subgécerite de Servicios al Cliente- Atentamente Para su conocimiento y seguimiento 
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ING. ANDRES DARÍO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 

Tuxpan, Ver. a 19 de noviembre de 2020 

Oficio No: PTX-GEN-D40-2020 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO API TUX-GC-2119/2020 

Con referencia a su oficio API TUX-GC-2119/2020, mediante el cual solicita que en un termino de 1 O días hábiles 

brinde su consentimiento expreso de mi representada. para que esa Entidad pueda entregar copia de los documentos 

solicitados por el peticionario, o bien. la negativa expresa otacita de que esa entidad no tiene autoirzación de mi 

representada, para entregar los dictámenes valuctorios del área cedida a Operadora CICSA S.A de C.V., realizado~ 

por parte del Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, enlistadas líneas abajo para pronta 

referencia: 

' . Afto Secuencial 
2013 04-13-51 o 
2018 04-18-331 

2018 04-18-1049 

Operadora CICSA S.A. de C.V., manifiesta que en apego al artículo 40 del Reglamento de La ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, su negativa expresa a entregar los dictámenes 

arriba indicados y/o cualquier otro documento físico o electrónico que tuviera esa Entidad a su resguardo, 

por considerarse información confidencial. 

Sin más por el momento, le enviamos un cordial saludo. 

ATENTAMENT~ 

ING. SAÚL ~A QUINTANAR. 
GERENTE GENERAL DE PATIO. TUXPAN 

OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V. 

c.c.p ,· 

lng. Nicodemos Villagómez Broca, Director General- API TUXPAN 

lng Adelfa Garces Cruz:, Gerente de Operaciones- API TUXPAN 

- ,... ~ 
2_C_I__ j f-a, :-"~~:.:';-r.;:::":':-::-o:~ \ '-1, •'-'··~· ~ . ... ...... _ 
-;-;.-:,:;;: . ~~ 

.A4t!l •n•tt .. .H~~ :t'"t-wlr'h lll!ft"~ J th T••,;3n S l d ... :; \1, 

GEI'IENCIA 01: CO~o1ERCIALIZACIO~ 
S~-'ft:~, 

~ ·re(.', be fO·· 

Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios al Cliente -API TUXPAN 

Arq. Alfonso Guillermo Sanchez Cardenas. Operadora CICSA 

lng. Hilario Esteban Santamaria Gamboa, Jefe de Administración y Contro l de Proyecto, Operadora CICSA 

OPERADORA CICSA, S A DE C V 

Carreter<J a la Sarri!t ~ur km, a.s 
Congregación Tabuco 
TLJ)¡:pan, Ver. CP , 92800 
Tel [783) 83·S·90-GCi 
IMAIW ccrc:sa.com.m:c 
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Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:48 p.m. 
'Omar Espinosa Pérez' 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
OFICIO: APITUX-GC-2120/2020 

Datos adjuntos: 2120_COMPAÑIA TERMINAL DE TUXPAN_ING. OMAR ESPINOSA PEREZ_SOUCITUD DE 
INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. OMAR ESPINOSA PÉREZ. 
Gerente de Terminal de 
Compañía Terminal de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Presente 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2120/2020, le solicito muy 
atentamente me confirme la recepción de este mensaje, no omito 
informarle que durante la Jornada de Sana Distancia los oficios se enviarán 
únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de 
recepción por esta vía. 

Saludos cordiales. 

~ Lic. Valeria Pancardo Cazares 
St:C'"'"ti1 1 c't f./'C .:. ~ :_ 

TUXPAN 
1 u \:pa ~ \"·' t 
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COMUNICACION ES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2120/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Omar Espinosa Pérez 
Gerente de TerminaL 

Compañía Terminal de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

1 2018 1 04-18-332 - ¡ 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamentai, se le solícita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 
documentos soliCÍtados por el peticionario, o bien, ia negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_c;.Qoi_e_!_c.i9J@p_LJJ!rto..tw<...P_ª_O.~.Q_CD.DJ~ y ?§'~.QrJJS:.L@PV.ªGQt. sL6Pª tJ .. <:::om.mx a· efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

río Castellanos Ortiz. 

lng. Nkodemus Viilagómez Broca, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atenta¡nentey Edificio, 
lng Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones - Para su conocimienw y seguirriento.-Atentamente,- Edificio 
~t(_ Yadír.a Zumara Mendoza MaL Subgerente de Servicios a! Cliente.- Atentame-nte. Para su conocimiento y seguimiento- .4.tentamente~-

40CQ~ 
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Unidad de Transparencia 

o'e: 
Enviado el: 
Para: 

CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:44 p.m. 
cobosjesus@hotmail.com; gitsa@portimex.com.mx; 
gabriela.fernandez@portimex.com.mx 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
Oficio: APITUX-GC-2121/2020 
2121_GRANELERA INTERNACIONAL DE TUXPAN_UC. JUAN A. SOBRINO 
BRACAMONTES_SOUCITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

LIC. JUAN ANTONIO SOBRINO BRACAMONTES. 
Representante Legal. 
Granelera Internacional de Tuxpan, S.A. DE C.V. 
Presente 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2121/2020, mucho agradeceré me 
confirme de recibido por esta misma vía, no omito informarle que durante la Jornada de 
Sana Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, 
se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales. 

~ 
TUXPAN 

B 

Uc. Valeria Pancardo Cázares 
Sec:·et.ar ia Ejec:u,:va Bi!ingue 

C:-=~~ict,::.~r¿:, ...r L::; ~\J·'~ ~.Jc•~t.~ "{ tv~ i.: ~:. 
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COMUNICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2121/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Lic. Juan A. Sobrino Bracamontes. 

Director General. 

Granelera Internacional de Tuxpan, S.A. de C.V 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con !os avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras) , por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~,iiit§M~ 2013 04-13-512 

2018 04-18-333 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes vaiuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información ciasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g;::..orn?..r: s;;Lc.i!@R_W.~.~.9J_\d.~Pª!J, ~Qm,r::o_~ y ;;g~g..mgt:@QW.~H_Qi!dzm_a..n,5;;on:::u::n6. a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

a rticular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

A 

río Castellanos Ortiz. 

ce p. 
lng Niccdemus ViHagómez Broca. Director GeneraL· Para su conocimiento-Atentamente. Edificio 
hg. Adolfo Ga~cez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para !:U conocimiento y seguirriento.-Atentarr1ente.- Ediftc.io. 
Lic. Yadiia Zumara Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cliente.- Atentamente Para su conocimiento y seguimiento- Atentamente.-

-'OCO/@ 
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GRANELERA INTERNACIONAL 

DE TUXPAM, S.A. DE C.V. 

Tuxpan, Ver., a 11 de Noviembre del2020 

ING. ANDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACION 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

En relación al oficio APITUX-GC-2121/2020, hacemos de su conocimiento que no 
autorizamos la entrega de los dictámenes valuatorios del año 2013, secuencial 04-13-512 y 
2018 secuencial 04-18-333, ya que cuentan con información confidencial. 

Sin más por el momento, solo me resta aprovechar la ocasión para enviarle un respetuoso 

saludo. 
....i_C_l_ 1 /~ -~:.;·: ;.~~-:-::-::.~ M_ 
~¿;:= ~ · .!.Ya 

A•mil\l"riJ't .. ',..,.,J\1 Jllittftli •• ""','""· t: .a . o:.c- t . 'l. 
OIP'IINCIA Dl COMl!fiCI.IIL!ZAetON 

-~1~ 
11 NDV ZUZU 

.. ·.-

C.c.p. Ing. Nicodemos Villagomez Broca. Director General. 1 MDrlt 1 j -~Ull~· mmarc(;::;;5fi; : 1 
Ing. Adolfo Garces Cruz. Gerente de Operaciones e Ingemer1a .. : 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente _ 

& rec\ ~ p:x- ca~lO ~\~on\c 0 · 

CARR. TUXPAN -TABUCO KM. 7.5 

TUXPAN, VER. 

'R 
TELS. 01 (783) 837-5046,837-5047,837-5048,837-5049 ~ ~ 

FAX 01 (783) 837-5045 fl 
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Valeria Pancardo Cázares 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Buenas Tardes 

Jesus Cobas Quiroz <gitsa@portimex.com.mx> 
miércoles, 11 de noviembre de 2020 05:40 p.m. 
gcomercial@puertotuxpan.com.mx; 'Valeria Pancardo Cázares' 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgclientes@puertotuxpan.com.mx 
RE: Oficio: APITUX-GC-2121/2020 
CARTA DE NEGATIVA A PROPORCIONAR AVALUOS A OTROS PARTICULARES.pdf 

En relación al oficio APITUX-GC-2121/2020, anexo la respuesta de negativa a proporcionar a otros particulares los 
avalúos descritos en el oficio antes mencionado. 

Sin más por el momento en espera de vernos favorecidos con nuestra petición quedo a sus órdenes para cualquier duda 
o comentario 

Saludos. 

Favor de confirmar de recibido 

ATENTAMENTE 
ING. JOSÉ DE lESUS COBOS QUIROZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

De: Valeria Pancardo Cázares [mailto:secomer@puertotuxpan.com.mx] 
Enviado el: miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:44 p.m. 
Para: cobosjesus@hotmail.com; gitsa@portimex.com.mx; gabriela.fernandez@portimex.com.mx 
ce: dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; sgclientes@puertotuxpan.com.mx; 
gcomercial@puertotuxpan.com.mx 
Asunto: Oficio: APITUX-GC-2121/2020 

EAVOR DE CONFIRM~R.P._I; RECEPCIÓN 

LIC. JUAN ANTONIO SOBRINO BRACAMONTES. 
Representante Legal. 
Granelera Internacional de Tuxpan, S.A. DE C.V. 
Presente 

~ \ -e_ 1 



Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 

miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:40 p.m. 

humberto.antonio.delarosa@pemex.com 

dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 

sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 

OFICIO: APITUX-GC-2122/2020 

2122_PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN_ING. HUMBERTO ANTONIO DE LA 

ROSA_SOUCITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. HUMBERTO ANTONIO DE LA ROSA. 
Coordinador de Servicios de Transporte y Operaciones Portuarias. 
Pemex Exploración y Producción. 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2122/2020, mucho le agradeceré me 
confirme de recibido por esta misma vía, así mismo no omito informarle que durante@ 
Jo rnada de San a Distancia los oficios se enviarán únicamente por correo electrónico. Por 
lo anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía. 

Saludos cordiales. 

~~ Lic. Vaferia Pancardo Cázares 
Secretar z~ F.fecu:i\-·8 8i !ir~,g u e-

TUXPAN 
=~::.· :(,~·~ .. ~ w ,.j t~ s~ .. ~. ~·N:~;'~..::><. r-.~ r.:,.._~ 

···:: .J E_¡;dc :_,] -:_' ·VrrG·' cr: ~7;~~(X- .· lt_;).f>~\~-~ \··~--~ 
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COMUNICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2122/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Humberto Antonio de la Rosa. 

Coordinador de Servicios de Transporte y Operaciones Portuarias 

Pemex Exploración y Producción. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

~IQ,@...., 2013 04-13-513 

2018 04-18-664 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial , por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa .para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

9G..Q~ne_r.~ia!@RUsCtQtUXl2-ªQ,~QIJJJJ:J_x y ~~c:;g_r:nE;L@m_Y.S?Hº-.tk>5.RªQ,t;;QJn.2}~ a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

("_C.p. 

~río Castellanos Ortiz. 

ercialízación. 

lng Nicodemus Vii!agómez Broca, Director Genera!- Para su conocimiento-Atentamente Edificio. 
lng. Adelfa Garcez Cruz Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seguirnicnto. Atentamente.- Edificio. 
~·c. Yedira Zuma•a Mendoza Mar Subgerente de Servicios al Cliente,- Atentamente Para su conocimiento y seguimiento- Atentamente.- A 
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Unidad de Transparencia 

De: 

Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 

miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:35 p.m. 
anthony.fernandez@ducter.com.mx; asistente.tpa@ducter.com.mx 

dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 

sgclientes@puertotuxpan.com.mx; gcomercial@puertotuxpan.com.mx 

Oficio: APITUX -GC-2123/2020 

2123_TERMIGASJNG. ANTHONY FERNANDEZ_SOllCITUD DE INFORMACIÓN 

AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. ANTHONY FERNANDEZ ALFONSO. 
Representante Legal. 
Termigas, S.A. de C.V. 

Adjunto al presente encontrará oficios APITUX-GC-2123/2020, le solicito muy 
atentamente me confirme la recepción de este mensaje y su adjunto por esta misma vía, 
no omito informarle que durante la Jornada de Sana Distancia los oficios se enviarán 
únicamente por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de recepción por 
esta vía . 

Saludos cordiales, 

~~ 
TUXPAN 

é 

Lic. Valeria Pancardo Cázares 
~~- r~· ·H a F t>C Jr ···'"' Plln·.;J -'~" 
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co U N ICACIONES ~~ TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

lng. Anthony Fernández. 

Gerente TPA Tuxpan. 

Termigas, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2123/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área ced ida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por io anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial , por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a !a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE. mediante oficio a los correos electrónicos 

gs;:_Q!JJ9_t;; iª.J.@.Q.W.Qr.to~_\d2SRªO,_\;;_Q_lTUJJ.~ y secomer(O)puertotuxpan.corr.rn;x a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

-\ 
ente. 

ercialización. 
c.c p. 

lng. Nicodemus Viltagómez Broca, Oirecto1 Genere:t!- Para su ..:.:onoc.:irntento-Atentamente. Edificio. 
lng, Adolfo GarC(~7 Cru7, Gerr.nt~ de Operuciones.- Par3 su conocimiento y seguimiento.-Atentamente- Edificio. 
Lic. Yadira Zurndfa Mendoza Mat Subgf¿!'ente de Secvicios al CliE-nte.- Atentamente. Para su conocimie.1\o y seguimiento 
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Almacenamiento de comoustlbles 

Oftclo No. TPA/10212020 

Tuxpan, Veracruz a 19 de noviembre de 2020 

lng, Andrés Darlo Castellanos· Ortlz 

Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

RE: Oficio API TUX-GC·2123/2020 de fecha 11 de noviembre de 2020 

Por medio del presente, en respuesta al onclo señalado anteriormente, le comunico que no 

nos es posible autorizar que los dictámenes mencionados en dicho oficio sean compartidos 

a particulares, al ser Información claslncada como confidencial y estar expresamente 

prohibido por las normas Internas de la empresa. 

Por lo anterior,.la empresa Termigas, S.A. de C.V., mediante su representante, no autoriza 

que la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (APITUX) comparta 

Información y/o documentación confidencial de la empresa a particulares, por ningún medio. 

En caso de cualquier comunicado adicional, quedo a sus órdenes. 

Atentamente, 

Gerente General 
Termlgas, S.A. de C.V. 

r_7f~.~~~ ~~~,.-_-_--"-.. ~~~.-~~ 
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carretera a Barra Sur, Km. 7.5, t:ongregaCIOn Tabuco, Santiago di! la Pena, Tuxpan, 
Vera~:rvz, C. P. 92770, Teléfonos; 01763 8375219/01783 8375191 



Unidad de Transparencia 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Valeria Pancardo Cázares <secomer@puertotuxpan.com.mx> 

miércoles, 11 de noviembre de 2020 01:32 p.m. 
rmadrid.a@tomza.com; gperez.h@tomza.com; breyes.c@tomza.com 
dirgral@puertotuxpan.com.mx; goperaciones@puertotuxpan.com.mx; 
sgcl ientes@ puertotuxpa n.co m.mx; gcomercia 1@ puertotuxpa n.com.mx 
OFICIO APITUX-GC-2124/2020 

2124_TERMINAL MARITIMA DE GAS TOMZA_ING. RAYMUNDO MADRID 
AVILES_SOUCITUD DE INFORMACIÓN AVALÚOS.pdf 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECEPCIÓN 

ING. RA YMUNDO DE LA MADRID AVILÉS 
Representante Legal de la 
Terminal Marítima Gas Tomza S.A de C.V. 
PRESENTE. 

Adjunto al presente encontrará oficio APITUX-GC-2124/2020, no omito 
informarle que durante la Jornada d e Sana Distanci a los oficios se enviarán únicamente 
por correo electrónico. Por lo anterior, se reitera confirmar de recepción por esta vía . 

Saludos cordiales, 

~ 
TUXPAN 

U c. Vale ría Pancardo Cáza res 
Secretana Ejecut1va Bí!ingu•.;; 

Ci"1~!('lt:~ra .:...\ : .:::, 'BdPZJ N.:.:tH(• i/: t·.'i c.:) 
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COMUNICA.C IONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

lng. Raymundo Madrid Avilés. 
Representante Legal. 

Terminal Marítima de Gas Tomza, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2124/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras}, por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber real izado una búsqueda exhaustiva en los exped ientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los s:guientes dictámenes va!uatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su caráctC?r 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públic<J, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la <Jutorización de su empresa para entr'egar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gt;QlT1~Lcj_¡;¡j_@_Qi,Jert..Q11l.W9.n.~_Qm.m.>..5 y ~g~QLTJ~I@J2t¿~f.!Qt1i~P-ª-'J~c;;9JJJ,.DJ.(<; a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

r>-a.rt icuiar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ío Castellanos Ortiz. 

~of't\1ercia\ización. 

lng, Nicodemus Villogómez Broca. Director Ge~e!'a! ~Para su conocimiento-Atentamente Edificio, 
lng. Adolfo Garcez Cruz, Geoe!lte de Qpe;acio::es Para su ccnccimicn(o y seg:.Jir'hrer.to.-Atentamente.- Edificio. 

~ 
Lfc Yadira Zumara Mendcza Mar Subgerente de Servicios al Cliente.- Aten t.cJmente Par2 su conocimiento y seguimiento,- Atentamente· 
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